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Octava. Comisión de Seguimiento y Evaluación del Programa.

1. La composición de la Comisión de Seguimiento y Evaluación del 
Programa contemplada en el apartado decimotercero de la Orden ECI/
1520/2005, de 26 de Mayo, será la siguiente:

En representación de la Administración General del Estado:

El Secretario General de Política Científica y Tecnológica, que ostentará 
la presidencia.

La Directora General de Investigación.
Un Asesor de la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica.
Un representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autó-

noma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27.1.b) de 
la Ley 6/1997, de 14 de abril de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.

En representación de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

El Director General de Investigación, Desarrollo Tecnológica e Innova-
ción.

La Directora de Enseñanzas Universitarias.
El Jefe de Servicios de Política Científica y Tecnológica.

2. La representación podrá ser objeto de delegación y cuando se 
ostente en virtud del cargo que se ocupe de la oportuna sustitución.

Novena. Intercambio de información.–La Comunidad Autónoma 
de Extremadura informará a la Secretaría General de Política Cientí-
fica y Tecnológica del desarrollo del Programa y de las incidencias del 
mismo, a los efectos de realizar el seguimiento de la ejecución y resul-
tados del Programa, y de la actualización de una base de datos, que 
será gestionada por la Dirección General de Investigación del Ministe-
rio de Educación y Ciencia en coordinación con las Comunidades 
Autónomas.

Décima. Vigencia del Protocolo General de Colaboración.

1. El presente Protocolo General de Colaboración entrará en vigor en 
la fecha de su firma y estará vigente hasta la fecha de finalización del Plan 
Nacional de I+D+I 2004-2007. Podrá ser objeto de evaluación, revisión y 
prórroga, por períodos cuatrienales, de acuerdo con lo que se establezca en 
el Plan Nacional de I+D+I en aquel momento vigente.

2. En la fase de renovación cuatrienal del Protocolo General de Cola-
boración se procederá a revisar el estado de ejecución de los gastos con 
cargo al Programa, así como a efectuar, si corresponde, los reajustes nece-
sarios.

3. No obstante lo establecido en el apartado anterior, el Protocolo 
General podrá ser resuelto por acuerdo mutuo y voluntario o por denuncia 
del mismo, por incumplimiento de alguna de las partes, a la que se comuni-
cará fehacientemente, previa audiencia de la misma y con, al menos, dos 
meses de antelación. En cualquier caso deberán cumplirse los compromi-
sos asumidos con las Universidades y otros Centros de I+D, en el marco del 
presente Protocolo.

Undécima. Naturaleza del Protocolo.–El presente Protocolo General 
de Colaboración tiene naturaleza de los previstos en el artículo 3.1 c) del 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio y se realiza al 
amparo de lo establecido en el artículo 6.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Duodécima. Resolución de controversias.

1. El presente Protocolo General de Colaboración tiene natura-
leza administrativa, rigiendo en su interpretación y desarrollo el orde-
namiento jurídico administrativo, con expresa sumisión de las partes a 
la jurisdicción contencioso-administrativa, en los términos que esta-
blece el artículo 8.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. La resolución de las controversias y conflictos que pudieran plan-
tearse sobre la interpretación y ejecución del presente Protocolo deberán 
solventarse de mutuo acuerdo de las partes, en el seno de la Comisión de 
Seguimiento y Evaluación del Programa. Si no se pudiera alcanzar dicho 
acuerdo las posibles controversias deberán ser resueltas tal y como se dis-
pone en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso administrativa.

Decimotercera. Publicación.–El presente Protocolo será publicado 
en el BOE y en el Diario Oficial de Extremadura (DOE).

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes deciden 
suscribir en dos ejemplares y a un solo efecto, el Presente Protocolo Gene-
ral de Colaboración, en el lugar y la fecha arriba indicados.–La Ministra de 
Educación y Ciencia, María Jesús San Segundo Gómez de Cadiñanos.–El 
Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, Luis Millán Váz-
quez de Miguel. 

 3330 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2006, de la Secretaría 
General de Política Científica y Tecnológica, por la que se 
publica el Protocolo general por el que se establece la cola-
boración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears en el Programa 
de Incentivación de la Incorporación e Intensificación de 
la Actividad Investigadora (Programa I3).

Con fecha 26 de septiembre de 2005, se ha suscrito un Protocolo Gene-
ral por el que se establece la colaboración entre el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en el Pro-
grama de Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la 
Actividad Investigadora (Programa I3).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Secretaría General 
dispone su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 7 de febrero de 2006.–El Secretario General, Salvador Barberà 
Sandez.

ANEXO

Protocolo general por el que se establece la colaboración entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears en el Programa de Incentivación de la Incorporación e 

Intensificación de la Actividad Investigadora (Programa I3)

En Madrid, a 26 de septiembre de 2005,

INTERVIENEN

De una parte, la Sra. Dña. María Jesús San Segundo Gómez de Cadiña-
nos, Ministra de Educación y Ciencia, nombrada para dicho cargo por 
Real Decreto 558/2004, de 17 de abril, actuando en el ejercicio de las com-
petencias que tiene atribuidas por el artículo 12.1g) de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado, y por la Disposición adicional decimotercera de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra, el señor Luis Ramis de Ayreflor Cardell, Consejero de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears nombrado para dicho cargo por 
Decreto 7/2003, de 30 de junio, del Presidente de las Illes Balears, 
actuando en el ejercicio de las competencias que tiene delegadas por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de noviembre de 2003 y por 
Decreto 25/2003, de 24 de noviembre, del Presidente de las Illes Balears.

Las partes se reconocen recíprocamente la capacidad para la firma de 
este Protocolo y, por este motivo,

EXPONEN

Que el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears desean incrementar la relación de cooperación y coor-
dinación de sus actuaciones en investigación, desarrollo e innovación 
tecnológica, como un objetivo estratégico específico que ha quedado 
explícito en el Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación Tecnológica (I+D+I) 2004-2007.

Que la necesidad de afrontar los nuevos retos que se presentan con la 
implementación de los espacios europeos de educación superior y de 
investigación, y el avance de una sociedad basada en el conocimiento 
requieren un importante esfuerzo en el incremento de la masa crítica de 
profesores-investigadores y de su potencial en las Universidades y demás 
Centros de I+D.

Que corresponde al Estado el «Fomento y coordinación general de la 
investigación científica y técnica», de acuerdo con el artículo 149.1.15a de 
la Constitución Española. De forma específica, corresponde al Ministerio 
de Educación y Ciencia, a través de la Secretaría de Estado de Universida-
des e Investigación el impulso, la programación y la supervisión de las 
actividades del Ministerio en materia de investigación científica y tecno-
lógica, en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 1553/2004, de 25 de 
junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Departa-
mento; y que se concreta en el Plan Nacional de I+D+I 2004-2007, apro-
bado por Acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión del 7 de 
noviembre de 2003, y que tiene como uno de sus objetivos estratégicos el 
incremento de los recursos humanos cualificados, mediante el Programa 
Nacional de Potenciación de Recursos Humanos.

Que corresponde a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears pro-
mover la investigación en virtud de las competencias que en dicha mate-
ria le confiere el artículo 10 de la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero 
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(BOE de 1 de marzo de 1983), por la que se aprueba el Estatuto de Auto-
nomía para la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y tiene en vigor 
la Ley 7/1997, de 20 de noviembre de Investigación y Desarrollo Tecnoló-
gico.

Que por Orden de ECI/1520/2005, de 26 de mayo, del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia se ha establecido el Programa de Incentivación de la Incorpo-
ración e Intensificación de la Actividad Investigadora (Programa I3), que 
tiene los siguientes objetivos:

a) Fomentar la incorporación estable de los profesores-investigado-
res con una trayectoria investigadora destacada, en las Universidades, el 
CSIC y otros Organismos públicos de Investigación, y demás Centros de 
I+D.

b) Favorecer la captación o recuperación de investigadores españo-
les o extranjeros de reconocida experiencia, para su incorporación al 
sistema español de ciencia y tecnología.

c) Incentivar la incorporación al sistema nacional de I+D de jóvenes 
investigadores con alto potencial investigador en grupos emergentes y 
consolidados.

d) Promover la intensificación de la actividad investigadora de los 
profesores-investigadores permanentes, contribuyendo así a incrementar 
la cantidad y calidad de los investigadores y de los grupos de investiga-
ción.

Que para la consecución de estos objetivos, el Programa I3 se desarro-
llará mediante la concesión de ayudas gestionadas por las Comunidades 
Autónomas, a las Universidades y demás Centros de I+D, mediante dos 
líneas de actuación complementarias: la línea de incorporación estable y 
la línea de intensificación, de acuerdo con el apartado tercero de la Orden 
ECI/1520/2005, de 26 de mayo.

Que el Plan Nacional de I+D+I 2004-2007 en su Capítulo 6 contempla 
que las acciones de cooperación y coordinación entre la Administración 
General del Estado y las Comunidades Autónomas se basarán, entre otros 
principios, en el establecimiento de Protocolos generales y Convenios 
específicos de carácter voluntario.

Y que, por todo lo dicho, las partes firmantes acuerdan las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Protocolo General.–El objeto del presente Proto-
colo General de Colaboración es determinar la participación en el Pro-
grama de Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la Activi-
dad Investigadora (Programa I3), de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears estableciéndose el alcance de las relaciones de coordinación y 
cooperación entre las entidades firmantes.

Segunda. Desarrollo del Programa.

1. El Programa se desarrollará y ejecutará de acuerdo con lo estable-
cido en la Orden de ECI/1520/2005, de 26 de mayo, el presente Protocolo 
General y los Convenios Específicos que se formalicen anualmente.

2. Podrán ser beneficiarios de las ayudas y acciones del Programa las 
entidades contempladas en el apartado cuarto de la Orden ECI/1520/2005, 
de 26 de mayo, por aquellos puestos de carácter permanente que cumplan 
los requisitos de elegibilidad del apartado quinto y sean ocupados de 
acuerdo con el apartado séptimo y con las normas estatutarias y régimen 
jurídico que les sea de aplicación, en el marco de lo establecido en este 
Protocolo General de Colaboración y en los Convenios Específicos que 
anualmente lo desarrollen.

3. Las Comunidades Autónomas en la ejecución del Programa 
podrán priorizar los centros con mejor y mayor productividad resultante 
de la aplicación de los fondos del mismo. Los centros en los que se desa-
rrolle la investigación deberán poner a disposición de los investigadores 
las instalaciones y medios materiales necesarios para el desarrollo nor-
mal de su trabajo.

4. Las retribuciones que correspondan a los puestos de trabajo elegi-
dos en la línea de incorporación estable del Programa, no podrán ser 
inferiores a las establecidas para un profesor titular de Universidad en la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, con los incrementos legales 
que anualmente se apliquen.

Tercera. Línea de incorporación estable.

1. Esta línea de ayudas, de acuerdo con lo establecido en el apartado 
tercero de la Orden ECI/1520/2005, de 26 de mayo persigue incentivar la 
captación y permanencia en el Sistema español de ciencia y tecnología de 
profesores-investigadores españoles o extranjeros, con una trayectoria 
investigadora destacada.

2. Consistirá en una aportación con cargo a los presupuestos del 
Ministerio de Educación y Ciencia, por puesto de trabajo elegible, que 
podrá establecerse en los siguientes niveles de ayudas:

En el primer nivel con la cuantía equivalente a las retribuciones de un 
profesor/a titular de Universidad.

En el segundo nivel con la cuantía equivalente a las retribuciones de 
un profesor/a catedrático/a de Universidad.

3. En el Convenio Específico anual, a petición de la Comunidad 
Autónoma y, cuando corresponda, contando con cofinanciación por parte 
de la misma, podrá acordarse destinar parte de la dotación de esta línea a 
la financiación de acciones complementarias y que favorezcan el cumpli-
miento de los objetivos del Programa.

4. A los efectos de incentivar la captación de investigadores españo-
les o extranjeros con méritos excepcionales, que deseen incorporarse con 
carácter permanente al Sistema de ciencia y tecnología español, podrá 
financiarse, en parte, con cargo a las ayudas del Programa, la asignación 
de un complemento retributivo adicional, de acuerdo con la normativa 
vigente.

Cuarta. Línea de intensificación.

1. Esta línea de financiación, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado tercero de la Orden ECI/1520/2005, de 26 de mayo persigue 
incrementar la dedicación intensiva a la actividad de investigación, apro-
vechar al máximo el potencial y la capacidad de los investigadores y gru-
pos de investigación emergentes y consolidados, y estimular, a su vez, a 
los jóvenes talentos.

2. Consistirá en la aportación de los recursos que se establezcan en el 
Convenio Específico anual, para compensar a la Universidad por la dedi-
cación prioritaria a la investigación de sus profesores-investigadores.

3. Las aportaciones económicas que se efectúen en la línea de inten-
sificación, se destinarán preferentemente a la contratación y retribucio-
nes del personal que asuma la docencia correspondiente a los profesores-
investigadores que se concentren en la investigación.

4. Las Comunidades Autónomas podrán cofinanciar esta línea de 
actuación del Programa, en cuyo caso la aportación económica con cargo 
a los Presupuestos del Ministerio de Educación y Ciencia, en esta línea de 
ayudas, se podrá modular sobre la base de los criterios de cofinanciación 
que se establezcan.

5. Los demás Centros de I+D, distintos de las Universidades, podrán 
contribuir a las acciones de incentivación de la actividad investigadora, 
incorporando con carácter temporal a profesores-investigadores en sus 
centros y favoreciendo la movilidad investigadora.

Quinta. Ámbitos de investigación.–Los ámbitos de investigación 
que se considerarán preferentes en la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears en el Programa I3, durante la vigencia de este Protocolo General 
de Colaboración, son:

Turismo: Tanto en lo que respecta a actividades estrictas de I+D, como 
a actuaciones preferentes relacionadas con la investigación y la innova-
ción en el sector. Como subáreas de actuación prioritaria se considerarán: 
economía de la actividad turística, patrimonio cultural y natural, sosteni-
bilidad, sociología del turismo y de sus efectos, gestión de destinos 
(medio ambiente), TIC aplicables al sector turístico e introducción de 
nuevas tecnologías en el sector y mejora de las mismas.

Medioambiente: Como subáreas de actuación prioritaria se considera-
rán: gestión sostenible medioambiental, estudio de la biosfera balear, 
biodiversidad, energía, residuos, agua, transporte inteligente, atmósfera y 
cambio global, ciencia y tecnología marinas, utilización sostenible de los 
ecosistemas marinos, biodiversidad marina, investigación de los riesgos 
relacionados con los recursos marinos, investigación oceanográfica en el 
contexto del cambio global, procesos de la franja costera y el margen 
continental, el desarrollo de tecnología marinas nuevas y competitivas.

Ciencias de la Salud: Como subáreas de actuación prioritaria se consi-
derarán: cáncer, estudio de los mecanismos moleculares, genéticos y 
celulares de las enfermedades, neurociencias y envejecimiento, enferme-
dades infecciosas e inmunitarias, enfermedades nutricionales y digesti-
vas, enfermedades respiratorias, ambientales y ocupacionales, enferme-
dades renales y metabólicas, enfermedades neoplásicas, salud 
cardiovascular, bioinformática y telemedicina.

Sexta. Convenio Específico.

1. Anualmente las instituciones firmantes del presente Protocolo 
formalizarán un Convenio Específico con la concreción del importe que 
se destine con cargo al presupuesto del Ministerio de Educación y Ciencia 
y, cuando la Comunidad Autónoma participe en la cofinanciación del 
Programa, con los compromisos económicos de ésta, de acuerdo con lo 
que se establezca en el propio Convenio Específico y dentro de las dispo-
nibilidades presupuestarias.

2. Los Convenios Específicos que se formalicen anualmente en eje-
cución de este Protocolo General de Colaboración deberán contener los 
compromisos necesarios para su ejecución y deberán concretar, como 
mínimo, los requisitos contemplados en el apartado noveno de la Orden 
ECI/1520/2005, de 26 de mayo.
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3. El Ministerio de Educación y Ciencia efectuará las transferencias 
correspondientes a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears del 
importe anual que corresponda, a partir de la firma del Convenio Especí-
fico, con arreglo a las condiciones de cumplimiento que se establezcan en 
el mismo y de acuerdo con la normativa vigente.

Séptima. Justificación y remanentes de fondos.

1. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears presentará al Minis-
terio de Educación y Ciencia, antes del 31 de marzo del ejercicio presu-
puestario inmediatamente posterior, una certificación conforme la trans-
ferencia ha sido integrada en su propio presupuesto y destinada a la 
financiación de los objetivos del Programa, detallados en la parte exposi-
tiva de este Protocolo General de Colaboración.

2. Asímismo, la Comunidad Autónoma de las Illes Balears deberá 
comprobar las justificaciones que correspondan a las Universidades y 
otros Centros de I+D beneficiarios de las ayudas del Programa, y cuando 
proceda ponerlas a disposición del Ministerio de Educación y Ciencia, y de 
los respectivos órganos de fiscalización y control de cuentas, según lo esta-
blecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

3. Los remanentes de fondos no comprometidos resultantes al finali-
zar cada ejercicio, que se encuentren en poder de la Comunidad Autó-
noma, seguirán manteniendo el destino específico para el que fueron 
transferidos y se utilizarán en los siguientes ejercicios.

Octava. Comisión de Seguimiento y Evaluación del Programa.

1. La composición de la Comisión de Seguimiento y Evaluación del 
Programa contemplada en el apartado decimotercero de la Orden 
ECI/1520/2005, de 26 de mayo será la siguiente:

En representación de la Administración General del Estado:

El Sr. D. Salvador Barbera Sánchez, Secretario General de Política 
Científica y Tecnológica, que ostentará la presidencia.

La Sra. Dña. Violeta Demonte Barreto, Directora General de Investiga-
ción.

El Sr. D. Fritz Hans Grafe Arias, Asesor de la Secretaría General de 
Política Científica y Tecnológica.

Un representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27.1.b) de la Ley 
6/1997, de 14 de abril de Organización y Funcionamiento de la Administra-
ción General del Estado.

En representación de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears:

El Sr. D. Luis A. Ramis de Ayreflor Cardell.
La Sra. Dña. Marta Jacob Escauriaza, Directora General de Investiga-

ción, Desarrollo Tecnológico e Innovación.
La Sra. Dña. Dulce García Caballero, Secretaria General de la Conseje-

ría de Economía, Hacienda e Innovación.

2. La representación podrá ser objeto de delegación y cuando se 
ostente en virtud del cargo que se ocupe de la oportuna sustitución.

Novena. Intercambio de información.–La Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears informará a la Secretaría General de Política Científica y 
Tecnológica del desarrollo del Programa y de las incidencias del mismo, a 
los efectos de realizar el seguimiento de la ejecución y resultados del 
Programa, y de la actualización de una base de datos, que será gestionada 
por la Dirección General de Investigación del Ministerio de Educación y 
Ciencia en coordinación con las Comunidades Autónomas.

Décima. Vigencia del Protocolo General de Colaboración.

1. El presente Protocolo General de Colaboración entrará en vigor 
en la fecha de su firma y estará vigente hasta la fecha de finalización del 
Plan Nacional de I+D+I 2004-2007. Podrá ser objeto de evaluación, revi-
sión y prórroga, por períodos cuatrienales, de acuerdo con lo que se esta-
blezca en el Plan Nacional de I+D+I en aquel momento vigente.

2. En la fase de renovación cuatrienal del Protocolo General de Cola-
boración se procederá a revisar el estado de ejecución de los gastos con 
cargo al Programa, así como a efectuar, si corresponde, los reajustes 
necesarios.

3. No obstante lo establecido en el apartado anterior, el Protocolo 
General podrá ser resuelto por acuerdo mutuo y voluntario o por denun-
cia del mismo, por incumplimiento de alguna de las partes, a la que se 
comunicará fehacientemente, previa audiencia de la misma y con, al 
menos, dos meses de antelación. En cualquier caso deberán cumplirse los 
compromisos asumidos con las Universidades y otros Centros de I+D, en 
el marco del presente Protocolo.

Undécima. Naturaleza del Protocolo.–El presente Protocolo General 
de Colaboración tiene naturaleza de los previstos en el artículo 3.1 c) del 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio y se realiza 
al amparo de lo establecido en el artículo 6.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Duodécima. Resolución de controversias.

1. El presente Protocolo General de Colaboración tiene naturaleza 
administrativa, rigiendo en su interpretación y desarrollo el ordenamiento 
jurídico administrativo, con expresa sumisión de las partes a la jurisdic-
ción contencioso-administrativa, en los términos que establece el artículo 
8.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La resolución de las controversias y conflictos que pudieran plan-
tearse sobre la interpretación y ejecución del presente Protocolo deberán 
solventarse de mutuo acuerdo de las partes, en el seno de la Comisión de 
Seguimiento y Evaluación del Programa. Si no se pudiera alcanzar dicho 
acuerdo las posibles controversias deberán ser resueltas tal y como se 
dispone en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso administrativa.

Decimotercera. Publicación.–El presente Protocolo será publicado 
en el BOE y en el BOIB (Boletín Oficial de las Illes Balears).

Y por lo expuesto, las partes deciden suscribir dos ejemplares y a un 
solo efecto, el presente Protocolo General de Colaboración, en el lugar y 
la fecha arriba indicados.–La Ministra de Educación y Ciencia, María 
Jesús San Segundo Gómez de Cadiñanos.–El Consejero de Economía, 
Hacienda e Innovación de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 
Luis Ramis de Ayreflor Cardell. 

 3331 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2006, de la Secretaría 
General de Política Científica y Tecnológica, por la que se 
publica el Protocolo general por el que se establece la cola-
boración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la 
Comunidad Valenciana en el Programa de Incentivación 
de la Incorporación e Intensificación de la Actividad 
Investigadora (Programa I3).

Con fecha 30 de septiembre de 2005, se ha suscrito un Protocolo Gene-
ral por el que se establece la colaboración entre el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia y la Comunidad  Valenciana en el Programa de Incentiva-
ción de la Incorporación e Intensificación de la Actividad Investigadora 
(Programa I3).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Secretaría General 
dispone su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 7 de febrero de 2006.–El Secretario General, Salvador Barberà 
Sández.

ANEXO

Protocolo general por el que se establece la colaboración entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma 
Valenciana en el Programa de Incentivación de la Incorporación e 

Intensificación de la Actividad Investigadora (Programa I3)

En Madrid, a 30 de septiembre de 2005,

INTERVIENEN

De una parte, la Sra. Dña. Maráa Jesús San Segundo Gómez de Cadiña-
nos, Ministra de Educación y Ciencia, nombrada para dicho cargo por 
Real Decreto 558/2004, de 17 de abril, actuando en el ejercicio de las com-
petencias que tiene atribuidas por el artículo 12.1g) de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado, y por la Disposición adicional decimotercera de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra, el señor Justo Nieto Nieto Consejero de Empresa, Universi-
dad y Ciencia de la Comunidad Autónoma Valenciana nombrado para 
dicho cargo por Decreto 7/2004, de 27 de agosto, actuando en el ejercicio 
de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 8/2004 de 3 de 
septiembre del Presidente de la Generalitat Valenciana, por el que se asig-
nan competencias a la Presidencia de la Generalitat Valenciana y a las 
Consellerias con competencias ejecutivas.

Las partes se reconocen recíprocamente la capacidad para la firma de 
este Protocolo y, por este motivo,


